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cargo al Programa Presupuestario 32I y al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen 
las bases de concesión de ayudas para las Corporacio-
nes Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales 
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas 
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo 
local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como 
I+E Ayudas por Incorporación de socios.

Expt.: CA/STC/9/2007.
Beneficiario: Ilión, S.C.A. 
Municipio: San Fernando.
Subvención: 28.848 euros.

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de Resoluciones de actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegros 
tramitados por la Subdirección de Tesorería del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Resoluciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común por el presente anun-
cio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los actos administrativos que se citan, ha-
ciéndose constar que para el conocimiento íntegro del 
acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse 
al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesore-
ría, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución 
núm. 18 de Sevilla, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Sub-
dirección de Tesorería, en el que se hará constar expre-
samente que no ha impugnado el mismo acto en vía 
contencioso-administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 
520/2005 de 13 de mayo) o Reclamación económica 
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n edificio Torre-
triana, 41071-Sevilla, ambos en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Núm. Expte.: 040/06.
Interesado: Doña Esther Sánchez Gámez.
DNI: 24.231.292-X.
Último domicilio: C/ Primavera, 24 bloque 8-4.ºA (18008-
Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: cantidades percibidas indebidamen-
te por importe de 263,14 euros. 

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz 

ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de Resoluciones de actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegros 
tramitados por la Subdirección de Tesorería del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Resoluciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan, los ac-
tos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Sa-
lud, Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita 
en Avda. Constitución núm. 18 de Sevilla, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto 
notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdi-
rección de Tesorería, en el que se hará constar expresa-
mente que no ha impugnado el mismo acto en vía conten-
cioso-administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005 
de 13 de mayo) o Reclamación económica administrativa 
ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan An-
tonio de Vizarrón, s/n edificio Torretriana, 41071-Sevilla, 
ambos en el plazo de un mes a contar desde el siguiente 
al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 033/06.
Interesado: Don Francisco Cordón Rodríguez.
DNI: 07.777.011-K.
Último domicilio: C/ Prof. A. Escribano, 18-2 A 3 (18004-
Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamen-
te por importe de 1.224,09 euros. 

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se 
someten a información pública los proyectos de 
Órdenes por las que se desarrollan los currículos 
de las enseñanzas profesionales de música, de las 
enseñanzas profesionales de danza y por la que se 
regula la evaluación de los aprendizajes y la prueba 
de acceso del alumnado que cursa las enseñanzas 
profesionales de Música y Danza.

De conformidad con lo dispuesto en  el artículo 
45.1,c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la 
presente Resolución se someten a información pública  
para general conocimiento los proyectos de Órdenes 
arriba indicados, durante el  plazo de siete días hábiles, 
dado que estos procedimientos se tramitan con carácter 
urgente, a fin de poder dar cumplimiento al Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del Siste-
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se someten 
a información pública los proyectos de Órdenes por 
las que se desarrolla el currículo correspondiente a 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial y por 
la que se regula la evaluación en las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en Andalucía .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45.1,c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la 
presente Resolución se someten a información pública  
para general conocimiento los proyectos de Órdenes 
arriba indicados, durante el  plazo de siete días hábiles, 
dado que estos procedimientos se tramitan con carácter 
urgente, a fin de poder dar cumplimiento al Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del Siste-
ma Educativo, establecido por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Se comunica que los mencionados proyectos se 
pueden consultar en las dependencias del Servicio de 
Legislación, Recursos y Relaciones con la Administración 
de Justicia de esta Secretaría General Técnica, c/ Juan 
Antonio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, planta baja,  
(Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar los cita-
dos textos a través de la página web de la Consejería de 
Educación.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- La Secretaria 
General Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
del siguiente acto a doña Purificación Rodríguez 
Gutiérrez, en el procedimiento de acogimiento 
familiar.

Con fecha 29 de enero de 2007, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con 
carácter provisional, el acogimiento familiar permanente 
del menor E. R. G. (expt.: (DPAL) 352-2003-0015-1, naci-
da el 2 de julio de 1998, con los acogedores selecciona-
dos por la entidad pública.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Purificación Rodríguez Gutiérrez, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la documentación mediante acta de las condicio-
nes a que deberá sujetarse el acogimiento es imprescindi-
ble comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere 
prestar su aceptación, de conformidad con el artículo 44 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimien-
to Familiar y Adopción (BOJA 135, de 19 de noviembre), 
para lo que dispone de un plazo de diez días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer re-
clamación previa en vía administrativa ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, o 
bien podrá formular oposición ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia (domicilio de la Delegación Provincial) por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 30 de agosto de 2007.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ACUERDO de 30 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
del siguiente acto a doña Purificación Rodríguez 
Gutiérrez, en el procedimiento de desamparo.

Con fecha 30 de agosto de 2007, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección expt.: (DPAL) 352-2003-0015-1 referente al me-
nor E. R. G., resuelve ratificar la declaración de desamparo 
del mismo, acordada mediante la declaración provisional de 
desamparo de fecha 16 de enero de 2007, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, ratificando íntegra-
mente el resto de las medidas incluidas en la Resolución.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Purificación Rodríguez Gutiérrez, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 30 de agosto de 2007.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ma Educativo, establecido por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Se comunica que los mencionados proyectos se 
pueden consultar en las dependencias  del Servicio de 
Legislación, Recursos y Relaciones con la Administración 
de Justicia de esta Secretaría General Técnica, c/ Juan 
Antonio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, planta baja,  
(Sevilla).

Asimismo,  los interesados podrán consultar los ci-
tados textos a través de la página - de la Consejería de 
Educación.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- La Secretaria 
General Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

ACUERDO de 4 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifica-
ción por edicto del siguiente acto a doña Mimount 
Louki.

Con fecha 23 de agosto de 2007, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con 
carácter provisional, el acogimiento familiar preadoptivo 


